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Se trata de la guía a seguir para el cumplimiento de metas y objetivos institucionales en los
próximos 9 años.
La rectora de la UAA hizo un llamado a cerrar filas para trabajar en pro de este proyecto para
que la universidad pueda seguir cumpliendo por muchos años más con su vocación de ser
fuente de conocimiento, investigación y profesionalización.

Con  la  colaboración  de  estudiantes,  profesores,  personal  académico  e  instituciones  externas,
organismos públicos y privados, la Universidad Autónoma de Aguascalientes elaboró el nuevo Plan de
Desarrollo Institucional (PDI) 2025-2033, a través de la Dirección General de Planeación y Desarrollo.

En el evento de presentación, la Dra. Sandra Yesenia Pinzón Castro, rectora de la UAA y coordinadora
general de los trabajos en torno al nuevo PDI, agradeció a quienes contribuyeron para determinar las
metas y objetivos a los que la universidad deberá dirigir sus esfuerzos en los siguientes 9 años.

“Los invito a cerrar filas para trabajar juntos en pro de este proyecto que debe trascendernos, a fin de
que la universidad pueda seguir cumpliendo por muchos años más con su vocación de ser fuente de
conocimiento, investigación y profesionalización”.



Explicó que, más allá de ser un documento meramente técnico, el PDI constituye una representación
de los valores universitarios en los que creemos, principalmente, en el humanismo. Así también, la
Dra.  Pinzón  mencionó  que  la  UAA  trabaja  en  consolidar  el  apego  a  la  normatividad  y  la
institucionalidad, velando en todo momento por la autonomía universitaria al tiempo que se avanza
en temas como la equidad y la cultura de paz.

“Tanto el trabajo de la actual administración como el PDI parten de los mismos intereses sociales y
necesidades  institucionales,  debemos  apuntar  todos  a  una  meta  común  y  hacer  de  esta  una
institución que avance con paso firme, por el bien de la educación, la difusión del conocimiento y la
consolidación de valores”, finalizó.

Históricamente,  la  universidad  ha  desarrollado  y  aplicado  con  este,  7  Planes  de  Desarrollo
Institucional,  fungiendo  como guía  para  seguir  avanzando  en  la  vocación  humanista,  inclusiva,
responsable, y que refrenda su deber permanente con Aguascalientes y el país.

La Dra. Elena Patricia Mojica Carrillo, directora general de Planeación y Desarrollo de la UAA detalló
las acciones que derivaron en la conformación del nuevo PDI autorizado por el Consejo Universitario
el pasado 25 de octubre de 2024. Se trata de un PDI estructurado en base a 4 ejes que corresponden
a las funciones sustantivas de la universidad: eje 1 docencia humanista, innovadora y de excelencia;
eje 2, investigación de calidad con impacto social; eje 3, vinculación y difusión efectivas y eje 4,
gestión eficiente y responsable.

“Se llegó a una misión y visión institucional actualizadas, fomentaremos en particular 10 valores que
emanan de la propuesta comunitaria, entre ellos la excelencia, el respeto y el humanismo”, afirmó.

Finalmente, hizo hincapié en que ahora se agregan al plan las estrategias sobre cómo llegar a los
objetivos. “Vamos por una formación integral inclusiva, de excelencia, con contenidos de vanguardia;
contaremos con profesores líderes y procuraremos la formación integral del alumnado; apostaremos
por nuevas estrategias de docencia, ampliaremos acciones de vinculación y fomentaremos con mayor
fuerza la investigación”, concluyó. El documento completo puede ser consultado en uaa.mx, en el
apartado Universidad.

Cabe  hacer  mención  que  presentes  en  este  evento  estuvieron  también  la  Ing.  Lilia  Bertha
Trespalacios Sosa presidenta H. Junta de Gobierno, el  Dr.  José Manuel López Libreros secretario
general UAA, integrantes de H. Junta de Gobierno, del H. Consejo Universitario y de la Comisión
Ejecutiva Universitaria; el Mtro. Mario Andrade Cervantes ex rector de la UAA, representantes de la
ACIUAA, FEUAA, STUAA y del Patronato Universitario, autoridades universitarias, comisiones de los
centros académicos, sociedades de alumnos, consejeros representantes y comunidad universitaria.
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